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MAT.:  Responde solicitudes de acceso 
a la información ingresos 
CT001T0018326 y CT001T0018327. 
 
ANT.:   Solicitudes de acceso a la 
información del Sr. Francisco Sackmann 
Sala, ambas con fecha 04 de diciembre 
de 2023.     

 
ADJ.:    Lo indicado. 
            
 

 

A :     SR. FRANCISCO SACKMANN SALA  

DE 
:     DAVID IBACETA MEDINA             

       DIRECTOR GENERAL  

       CONSEJO PARA LA TRANSPARENCIA 

 
 
Mediante el presente Oficio, me dirijo a usted con el objeto de dar respuesta a las solicitudes 
de información presentadas ante este Consejo, con fecha 04 de diciembre de 2023, por la cual 
ha requerido lo siguiente: 
 
Solicitud CT001T0018326: “Buenos días, mi nombre es Francisco Sackmann, presenté un reclamo 
de transparencia contra el SII, bajo el rol C10216-23. 
Al respecto, el día 22 de noviembre del presente año el órgano reclamado dio 
respuesta a la formulación de descargos, por lo que como reclamante me gustaría solicitar copia de la 
respuesta del servicio para poder 
verla. 
Saludos,”. 
 
Solicitud CT001T0018327: “Buenos días, mi nombre es Francisco Sackmann, presenté un reclamo 
de transparencia en representación de CONDOMINIO MIRADOR SANTA ANITA contra el SII, 
bajo el rol C10224-23. 
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David Ibaceta Medina
Director General
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Al respecto, el día 22 de noviembre del presente año el órgano reclamado dio respuesta a la formulación 
de descargos, por lo que como reclamante me gustaría solicitar copia de la respuesta del servicio para 
poder verla. 
Saludos y desde ya muchas gracias.”. 
 

En forma preliminar, es menester informar que, este Consejo ha determinado dar una 
respuesta conjunta a sus solicitudes previamente individualizadas, atendido el principio de 
economía procedimental, contenido en el artículo 9º inciso 2º de la Ley Nº19.880, en virtud 
del cual se decidirán en un solo acto todos los trámites que, por su naturaleza, admitan un 
impulso simultáneo. 
De esta forma, en atención a que las solicitudes de información transcritas versan sobre 
antecedentes referidos a un procedimiento de amparo acumulado, a saber, roles C10216-19 
y C10224-23, el presente Oficio dará respuesta conjunta a ambas solicitudes de información. 

 
Realizada la precisión anterior y en respuesta a su requerimiento, se adjunta -en formato 
.PDF- la respuesta que envío el órgano reclamado, esto es, el Servicio de Impuestos Internos, 
en respuesta el oficio N°27728 de 11 de diciembre de 2023 de este Consejo, en el marco de la 
tramitación de los amparos de interés. 

 
Sin otro particular, se despide atentamente, 
 
 

DAVID IBACETA MEDINA 
DIRECTOR GENERAL  

CONSEJO PARA LA TRANSPARENCIA 
 
 
 
DISTRIBUCIÓN: 
1. Sr. Francisco Sackmann Sala. 
2. Archivo UNR; Carpetas CT001T0018326 y CT001T0018327. 
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